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LA RADIACIÓN SOLAR 

La radiación solar que llega a la tierra es-
tá formada básicamente por: 

• Radiación infrarroja (IR) en un 56%, res-
ponsable del efecto calórico del sol.

• Radiación visible o luz natural, en un 39%.
• Radiación ultravioleta (UV), en un 5%, 

responsable directa de los efectos biológi-
cos de eritema y bronceado. 

Esta ultima se clasifica según la longitud 
de onda en: 

1. UVA (longitud de onda de 315-400 nm). 
Representa el componente mayoritario de la 
radiación ultravioleta. Actúa sobre la mela-
nina ya existente en la piel, oxidándola y da 
lugar a un bronceado conocido con el nom-
bre de «pigmentación inmediata». Su poder 
para causar eritema es muy débil. Presenta 
gran capacidad de penetración en la piel 
siendo responsable a medio y largo plazo 
de otros fenómenos perjudiciales. 

2. UVB (de 280-315 nm). Representa tan 
solo el 0,5% de la radiación solar. La mayor 
parte de esta radiación es absorbida por la 
atmósfera antes de llegar a la capa terres-
tre. Causa el eritema solar y engrosamiento 
de la epidermis, desencadena la verdadera 
pigmentación de la piel a través de la sínte-
sis de melanina, esta acción recibe el nom-
bre de «pigmentación retardada». 

3. UVC (de 100-280 nm). Tiene poder ger-
micida y es letal para la vida de los seres 
que poblamos la tierra. Se absorbe por la 
capa de ozono de la atmósfera por lo que, 
en circunstancias normales no llega hasta 
nuestra piel. 

Índice ultravioleta
El Índice Ultravioleta Solar Mundial (IUV) 

es una medida de la intensidad de la radia-
ción UV del sol en la superficie terrestre. Se 
expresa como un valor entero que oscila 
entre cero y dieciséis, y cuanto más alto, 
mayor es la probabilidad y menor el tiempo 
necesario para la aparición de lesiones cu-
táneas y oculares. 

En el sur de Europa, durante el verano el 
índice no suele ser superior a 8, pero puede 
rebasar este valor en las playas. 

El valor diario del IUV en España podemos 
conocerlo a través del Instituto Nacional de 
Meteorología (http://www.inm.es/web/inf-
met/predi/ulvip.html) y de algunos medios 
de comunicación. 

EFECTOS NOCIVOS DE LA EXPOSICIÓN 

SOLAR SOBRE LA SALUD

1. Efectos perjudiciales sobre la piel 
—Quemadura solar 
—Fotoenvejecimiento: el sol acumulándo-

se en la piel de forma crónica, produce un 
aceleramiento del envejecimiento fisiológico 
de la piel. 

—Fotocarcinogénesis 
Algunos autores indican que el broncea-

do es el primer escalón del cáncer de piel. 
En realidad se trata de un mecanismo de 
defensa de la piel frente al ataque de los 
rayos ultravioleta. 

2. Efectos sobre los ojos 
Las radiaciones visibles, ultravioletas e 

infrarrojas emitidas por la luz solar u otra 
fuente radiante (lámparas UVA,...), cuando 
son intensas, son nocivas para los ojos. 
Pueden producir lesiones en la conjuntiva y 
en la córnea en forma de queratoconjuntivi-

tis actínica y fotoftalmia, en el cristalino en 
forma de cataratas, y en la retina en forma 
de retinopatía solar. Todas ellas pueden de-
rivar en lesiones oculares irreversibles con 
la consiguiente pérdida de visión.

FOTOPROTECCIÓN PRIMARIA

La protección de la piel frente al sol se 
consigue mediante mecanismos internos, 
naturales o fisiológicos.

La piel dispone de diversos mecanismos 
naturales para absorber o desviar la radia-
ción del sol como son los pelos, los lípidos 
de la superficie corporal, las células de la 
capa córnea y dos cromóforos, el ácido uro-
cánico del sudor y la melanina.

Los riesgos a largo plazo de la exposición 
solar sin protección se basan en la acción 
acumulativa de esta radiación sobre la piel. 
Es decir, si el paciente ha tomado el sol 
durante sus años de juventud indiscrimina-
damente, tendrá un alto riesgo de cáncer 
cutáneo aunque a partir de la edad madu-
ra haya tenido mas cuidado. Antes de los 
veinte años de edad se acumula el 80% del 
daño producido en la piel por la excesiva ra-
diación solar. En cualquier caso, cuando se 
empiece a observar sequedad de la piel con 
aparición de pequeñas «manchitas» oscuras, 
descamativas en cara o dorso de manos, es 
preciso hacer una fotoprotección eficaz. 

Preparación de nuestro organismo frente 
a las radiaciones solares 

Interna 
Podemos preparar la piel para la fotopro-

tección posterior aumentando el consumo 
de vegetales y frutas como zanahorias, pi-
mientos rojos, espinacas, albaricoques u 
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Prevenir: la única victoria

«El cáncer mata anualmente a cerca de siete millones de personas en todo el mundo, 
según la Organización Mundial de la Salud» 

Prevenir: la única victoria. Uno de los mayores retos a los que nos en-
frentamos los profesionales sanitarios, es concienciar de los peligros 

que entraña la exposición al sol e insistir en los beneficios de una 
protección eficaz. 



otras que contienen betacaroteno o provita-
mina A, vitaminas B, C y E. 

Asimismo debemos beber mucha agua 
para mantener un adecuado nivel de hidra-
tación y reponer los minerales que se pier-
den con la transpiración. 

Externa 
Lo ideal es ponerse moreno poco a poco, 

aumentando gradualmente la pigmentación. 
El hábito del bronceado conlleva un riesgo, y 
en todo caso, debería evitarse la exposición 
solar en las horas centrales del día. 

Al inicio del verano se debe tomar el sol 
pocos minutos e ir aumentado el tiempo a 
medida que la piel se va adaptando a la ex-
posición, intercalando, en este tiempo, perio-
dos de protección. Es muy importante evitar 
la aparición de signos inflamatorios en la piel 
(enrojecimiento, edema y dolor) y muy conve-
niente aplicar una crema hidratante corporal 
tras la exposición solar. 

FOTOPROTECCIÓN SECUNDARIA

Es aquella que se consigue mediante la 
evitación de la exposición solar intensa, el 
empleo de productos fotoprotectores, ves-
tidos adecuados, sombreros de ala ancha y 
gafas protectoras.

Hábitos
• Es importante evitar las radiaciones so-

lares intensas que se dan entre las 11 y las 
16 horas solares. 

• No utilizar colonias, perfumes, des-
odorantes o lociones para después del 
afeitado, previamente a la exposición a la 
luz solar, pues pueden provocar manchas: 
dermatitis.

• Evitar la exposición artificial en cabinas 
de rayos UVA. 

• No emplear productos aceleradores del 
bronceado ya que se intensifica el efecto de 
la radiación ultravioleta.

Vestidos 
Hoy sabemos que el uso de vestidos ade-

cuados puede bloquear el 97% de los UVB. 
El factor de protección ultravioleta (FPU), 
especificado en algunas prendas, indica el 
grado de protección de los tejidos frente a 
dicha radiación. 

Aparte de la calidad del tejido es importan-
te lo tupido que éste sea y el grado de ten-
sión o tirantez que pueda soportar, porque 
la presencia de espacios entre los hilos de 
un tejido tiene efecto agujero permitiendo el 
paso de las radiaciones (hasta de un 50%)

Así tanto las características del tejido co-
mo su color, condicionan el factor de protec-
ción ultravioleta de los textiles. Las prendas 
de vestir oscuras y tupidas son las que me-
jor protegen de las radiaciones ultravioletas. 

Gafas protectoras 
Las gafas protectoras deben ser adecua-

das al uso preferente que se les va a dar, 
sea playa, montaña, deporte, conducción, 
etc. Para proteger la vista correctamente 
son necesarias unas gafas de sol que ab-
sorban la radiación ultravioleta. 

Se deben utilizar gafas de sol homologa-
das y garantizadas, que cumplan las normas 
de calidad óptica necesarias para la correcta 
protección ocular (símbolo CE en el envase). 
Éstas deben dar cobertura total a los ojos y 
el área de piel circundante (las gafas cerra-
das lateralmente proporcionan una protec-
ción más adecuada que las normales, en las 
que un 4-5 % de UVB todavía alcanza el ojo). 
En la nieve y lugares con alta reflexión de luz 
este diseño es especialmente importante. 

La capacidad de absorción de rayos ultra-
violeta debe ser de, al menos, el 99%, blo-
queando por tanto las radiaciones UVA y UVB 
(las etiquetas pueden indicar absorción de 
rayos ultravioletas hasta 400 nm). Asimis-
mo se aconseja consultar en un estableci-
miento especializado la posibilidad de incor-
porar a las gafas de sol la corrección óptica 
de miopía, hipermetropía o astigmatismo. 

Preste especial atención a los niños, su 
cristalino es casi transparente hasta los 
10 o 12 años, y sus ojos absorben toda la 
radiación. No les compre gafas de sol de ju-
guete o que no cumplan estrictamente con 
la reglamentación de la Comisión Europea.

Jamás se debe mirar al sol directamente, 
ni siquiera unos segundos, pueden producir-
se lesiones en la retina.

Gorras y sombreros 
Un sombrero con ala de al menos 7,5 cm 

de ancho protege, además del cuero ca-

belludo, la nuca, orejas y cara, y también 
puede disminuir en un 50% la cantidad de 
radiación UV que alcanza el ojo. 

Una gorra también puede ser adecuada 
cuando es lo suficientemente larga como 
para cubrir orejas y nuca. 

Las viseras protegen la cara pero no la 
nuca. Algunas traen en su etiqueta la pro-
tección que tiene su tejido.

Sombrillas 
Son de gran utilidad, al igual que otros 

utensilios que proporcionen sombra. Sin em-
bargo, debemos recordar que la protección 
no es total, pues no evitan la reflexión de la 
radiación UV por la arena u otras superficies 
reflectantes. 

Productos fotoprotectores 
Los productos fotoprotectores son prepa-

rados empleados por vía tópica, que inclu-
yen en su composición sustancias que va-
rían la respuesta de la piel a la luz del sol, 
absorbiendo o reflejando las radiaciones 
solares nocivas, por lo que previenen los 
daños ocasionados por la radiación solar.

Selección de un filtro solar 
La selección del filtro solar adecuado ven-

drá condicionada principal mente por: 
• Índice ultravioleta local 
• Tipología cutánea o fototipo del individuo 
• Factor de protección solar 
Asimismo, de manera secundaria por: 
• Tipo de formulación del preparado 
• Resistencia al agua 

Factor de protección solar 
El factor de protección solar (FPS), o índi-

ce de protección, nos indica el número de 
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La capacidad de absorción de rayos ultravioleta debe ser de, al menos, 
el 99%, bloqueando por tanto las radiaciones uva y uvb (las etiquetas 

pueden indicar absorción de rayos ultravioletas hasta 400 nm). 
Asimismo se aconseja consultar en un establecimiento especializado 
la posibilidad de incorporar a las gafas de sol la corrección óptica de 

miopía, hipermetropía o astigmatismo



veces que el fotoprotector aumenta la capa-
cidad de defensa natural de la piel frente al 
eritema o enrojecimiento previo a la quema-
dura, por lo que nos está dando información 
sobre la protección frente al UVB. Cuanto 
mayor sea el FPS, más alta será la protec-
ción frente al espectro UVB del sol. 

Resistencia al agua 
Otra propiedad muy importante que pue-

den presentar los fotopro tectores es la re-
sistencia al agua. Existen dos calificaciones 
posibles que recogen la capacidad protecto-
ra sobre la piel al entrar en contacto con un 
medio húmedo. 

• Water-resistant: permite la capacidad 
de fotoprotección del preparado después de 
40 minutos de inmersión en el agua. 

• Waterproof: permite la capacidad de 
fotoprotección del preparado después de 
80 minutos de inmersión en el agua. 

Técnica de aplicación de un filtro solar
• Aplicar suficiente cantidad de producto 

(2 mg/cm2).
• Extender de manera uniforme por toda 

la superficie corporal expuesta al sol, espe-
cialmente hombros, cara, labios, orejas, sie-
nes, cuello, escote y empeines ya que son 
zonas muy frágiles o muy expuestas.

• Realizar la aplicación 30 minutos antes 
de la exposición al sol y reaplicar cada dos 
horas y tras cada baño. 

• La efectividad de los preparados se 
reduce según las condiciones de almacena-
miento (calor, aire...), por ello no se deben 
utilizar los productos antisolares utilizados 
parcialmente el año anterior.

ERRORES MÁS COMUNES SOBRE 

PRODUCTOS FOTOPROTECTORES

• Usar los protectores solares para per-
manecer bajo el sol más tiempo. Si éste es 
excesivo se recibiría una gran cantidad de 
radiación, pudiendo sufrir igualmente que-
maduras y otros daños. 

• No emplear el protector solar durante 
los días nublados. En estos días es mayor 
el riesgo de sobreexposición al sol porque 
tenemos menos sensación de calor. Sin 
embargo, es sumamente importante usar el 
filtro porque las nubes sólo bloquean un 10 
o 20 % de la radiación ultravioleta. 

• No utilizar filtro por estar debajo de una 
sombrilla. Aunque estemos bajo una sombri-
lla la radiación ultravioleta nos puede llegar 
indirectamente al ser reflejada por arena, 
agua, cemento o hierba. 

• Creer que el vidrio nos protege del sol. Si 
bien es cierto que los cristales comunes filtran 
más del 90 % de la radiación UVB, sólo frenan 
el 15% de la UVA. Por lo tanto, es convenien-

te usar filtro solar si vamos a permanecer un 
tiempo prolongado tras un vidrio o ventana.

FOTOPROTECCIÓN EN GRUPOS 

ESPECIALES

1. Lactantes, niños y adolescentes
Los niños requieren especial atención, 

pues reciben anualmente tres veces más ra-
diación que los adultos. Se ha calculado que 
durante los primeros 18 años se reciben el 
80% de las radiaciones solares de nuestra vi-
da, por eso muy importante que la protección 
solar se haga desde edades muy tempranas. 

Cuando los niños son muy pequeños, la 
capacidad de pigmentación de la piel no tie-
ne la madurez necesaria. 

En el caso de los bebés, con una piel 
extremadamente frágil, nunca hay que expo-
nerlos antes de los 6 meses de edad, ni 

siquiera a un reflejo indirecto. A partir de 
esta edad pueden exponerse al sol durante 
períodos de tiempo controlados evitando las 
quemaduras y el bronceado intenso. 

A los niños hay que aplicarles una bue-
na capa de producto fotoprotector de alta 
o muy alta protección, resistente al agua 
y específico para niños, es decir, que esté 
compuesto preferentemente por filtros físi-
cos evitando que alguno de los componen-
tes químicos se absorban y produzca toxici-
dad sistémica.

2. Pacientes con fotodermatosis y enferme-
dades fotosensibles 

Las personas que tengan o sean suscep-
tibles de padecer alguna de las enfermeda-
des que se nombran a continuación debe-
rán tener especial cuidado para prevenir su 
aparición o empeoramiento.
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3. Pacientes que reciben tratamientos inmu-
nosupresores 

Las personas que han recibido trata-
miento con medicamentos que suprimen 
el sistema inmunológico tienen un riesgo 
mayor de contraer melanoma, por tanto, es 
fundamental mantener una fotoprotección 
adecuada en este tipo de pacientes.

4. Embarazadas
Las mujeres embarazadas pueden tomar el 

sol teniendo en cuenta las reglas fundamen-
tales de la fotoprotección, eligiendo el produc-
to solar adecuado y utilizándolo correctamen-
te para evitar quemaduras solares y alteracio-
nes de la pigmentación de la piel o cloasma.

5. Pacientes con antecedentes de cáncer y 
precáncer cutáneo 

En el caso del melanoma maligno es de 
capital importancia conocer las personas de 
especial riesgo: gran número de «lunares» 
comunes, familiares cercanos con melano-
ma, presencia de nevus melanocíticos atí-
picos, fototipos claros con antecedente de 
quemaduras infantiles, así como los lunares 
en los que cambia alguna de sus caracte-
rísticas A,B,C,D,E (asimetría, bordes, color, 
diámetro y evolución)

El propósito de este articulo es doble: por 
un lado hacer un recordatorio actualizado de 

la protección solar y por otro mostrar un re-
sumen de la Guía de Protección Solar elabo-
rada conjuntamente entre Atención Primaria 
y Atención Especializada en el Área VII de 
Asturias (Mieres)
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